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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: TURQUÍA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Industry and Technology (Ministerio de Industria y Tecnología) 
DG for EU and Foreign Affairs (Dirección General de Asuntos Exteriores y de la UE) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvanse enviar las observaciones al Servicio de Información OTC-OMC de Turquía. 
Correo electrónico: tbt@ticaret.gov.tr 
Turkey-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OTC de Turquía) 

Ministry of Trade (Ministerio de Comercio) 
DG of Product Safety and Inspection (Dirección General de Seguridad e Inspección de 

Productos) 
Sogutozu Mah. 2180. Sk. No:63 06530 Çankaya-Ankara (Turquía) 
Teléfono: +90 (312) 204 89 37 / 89 75 
Fax: +90 (312) 212 87 68 

Correo electrónico: tbt@ticaret.gov.tr 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): requisitos de diseño ecológico aplicables a los aparatos 
de calefacción local. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 
Communique on the Ecodesign Requirements for Local Space Heaters (Proyecto de 

Comunicado por el que se establecen requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
aparatos de calefacción local) (2015/1188/UE) (SGM:2021/...). Documento en inglés (24 
páginas). Documento en inglés (24 páginas). 
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6. Descripción del contenido: El Comunicado notificado será aplicable a los aparatos de 
calefacción local para uso doméstico con una potencia calorífica nominal igual o inferior a 
50 kW, y a los aparatos de calefacción local para uso comercial con una potencia calorífica 
nominal del producto o de un solo segmento igual o inferior a 120 kW. 

El Comunicado notificado no será aplicable a: 

• los aparatos de calefacción local que para generar calor utilicen un ciclo de 
compresión o sorción de vapor impulsado por compresores eléctricos o 
combustible; 

• los aparatos de calefacción local destinados a fines distintos de la calefacción de 
interiores para alcanzar y mantener una temperatura agradable para el ser 
humano merced a la convección o la radiación de calor; 

• los aparatos de calefacción local destinados a utilizarse únicamente en 
exteriores; 

• los aparatos de calefacción cuya potencia calorífica directa sea inferior al 6% de 
la suma de la potencia calorífica directa e indirecta, a potencia calorífica 
nominal; 

• los productos para el calentamiento del aire; 

• las estufas para sauna; 

• los aparatos de calefacción dependientes. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: 

El objetivo del Comunicado notificado es establecer los requisitos de diseño ecológico para 

la comercialización y puesta en servicio de aparatos de calefacción local para uso 
doméstico con una potencia calorífica nominal igual o inferior a 50 kW, y de aparatos de 
calefacción local para uso comercial con una potencia calorífica nominal del producto o de 
un solo segmento igual o inferior a 120 kW; protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: El Comunicado notificado se ha elaborado sobre la base del 

Reglamento por el que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía (2009/125/CE), y 
modificado por el Reglamento UE/2016/2282 de la Comisión, Reglamento (UE) 
2015/1188 de la Comisión en relación con los requisitos de diseño ecológico aplicables a 
los aparatos de calefacción local. 

El Comunicado notificado se ha elaborado sobre la base de la Ley Nº 7223 de Seguridad 
de los Productos, de 5 de marzo de 2020, y de sus Reglamentos Técnicos, y del 

Reglamento Nº 2010/643 destinado a instaurar un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, de 
23 de junio de 2010, que entró en vigor mediante una decisión del Consejo de Ministros. 

9. Fecha propuesta de adopción: El Comunicado notificado se adoptará en la fecha de su 
publicación. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: El Comunicado notificado entrará en vigor en 
la fecha de su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de diciembre de 2021. La 
legislación pertinente entrará en vigor en el marco de la armonización con la legislación 
de la UE. 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/TUR/21_7401_00_e.pdf 
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